
ACÍA DE ADJUDICACIÓN AOQUISICIÓN AIRES ACONOICIONADOS, CONOENSADORAS Y IVIATERIAtES DE INSTATACIÓN
(REF BAGRICOLA-DAF-C¡¡-20190014)
COMITE DE COMPRAS Y COÑÍRATACIONES OEL BA6RICOLA
ACTA NO, 1

BA¡{CO AGRÍCOLA DE LA REPT}BLICA DOMIN{ICANA
CourrÉ or Co*pusY CoNTRATACIoNES

ACTA SIMPLE DE ADJUDICACIÓN DE OFERTA SOBRE EL PROCESO DE COMPRA MENOR PARA LA
ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS, CONDENSADORES Y MATERIALES DE INSTALACIÓN A

SER USADOS EN LAS SUCURSALES SAN JUAN Y EL SEÍBO.

REF. BAG RICOLA.DAF-CM-20 1 9-OO1 4

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo las 2:30 PM

del dia veinticinco (25) del mes de junio del año dos mil diez y nueve (2019), se reunió el coMlTÉ DE

COMPRAS Y CONTRATACIONES del Banco, en el Salón de reuniones de la Sub-Administración General del

BAGRICOLA: el Sr. RAFAEL M. MEDINA G., Sub-Administrador General, en representación del presidente

del Comité, el Sr. CARLOS ANT. SEGURA FOSTER, quien de inmediato inicio la actividad presentando a

cada uno de los pañicipantes: Lic. RAFAEL MORENO REYNA, Director General de Negocios; Lic. MARIO

FERREIRAS CALDERÓN, Director de Servicios Administrativos, Secretario del Comité; Lic, JORGE L.

MARTíNEZ 8., Consultor Jurídico; Licda. MARICELA CHECO, Contralora; el Lic. CÉSln F. GUZMÁN

CRUZ, Director Técnico de Planeación Estratégica; y la Sra. KEREN GONZALEZ, Responsable de la Oficina

de Libre Acceso a la lnformacion, para dar inicio al Acto de análisis y adjudicación de las ofertas presentadas

en el proceso de compra menor para la ADQUISICIÓN TRES (3)AIRES AcoNDtctoNADoS 5 ToNS., TRES

(3)UNIDADES CONDENSADORAS 5 TONS,, Y MATERIALES DE INSTALACIÓN A SER USADOS EN LAS

SUCURSALES SAN JUAN Y EL SE|BO.

VISTA: La Ley No 340-06, sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación No. 513-12.

VIST0: El Manual de Procedimientos para Compras Menores.

VISTA: La Solicitud de Compra No. 7413, d/f 23.05.2019 de la Dirección de Servicios Administrativos.

VISTA: La Certificación de Existencia de Fondos No. 2019155 d/f 04.06.2019, emitida por la Gerencia de

Tesorerla por un monto estimado de RD$598,349.00 (Quinientos noventa y 0ch0 miltrescientos cuarenta y

nueve pesos con 0011 00).

VISTA§: Las Ofertas presentadas por los oferentes.

C0NS¡DERAND0: Que la Ley No 340-06, sobre Compras y Contrataciones y su Reglamento de Aplicación
No.513-12 Articulo N0.51, establece lo siguiente'. "La unidad responsable de la organización,
conducción y ejecución del proceso de compras ntenores, es la Dirección Administrativa-
Financiera o su equivalente, de la Entidad Contratante, previa autorización de la méxima
autr»'idad e.j e cu f iva. "
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CONSIDERANDO: Que en fecha 6.06.2019, la Sección de Compras y Contrataciones de la Dirección de
Servicios Administrativos presentó en portal de la Dirección de General de Contrataciones Públicas
(DGCP) la convocatoria y los Términos de referencia para su difusión a los interesados a participar en el
proceso de compra menor de referencia BAGRICOLA.DAF-CM.2019-0014.

CONSIDERAND0: Que en fecha 12.06.2019, siendo la 3:00 p.m., la Sección de Compras y Contrataciones

cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes y presenta al Lic. MARI0 FERREIRAS CALDERÓN,

Director de Servicios Adminisfativos, para apertura y verificación delcontenido, las propuestas presentadas

por las empresas: 1)VICTOR GARCIA AIRE ACONDICIONADo, sRL, (RNC #130120943), 2) UNIREFRI sRL, RNc
#130047596), 3) COMERCIAL GUANACASTE SRL, (RNC #r30377M5),41CONSTRUCCIONES PENYMARTE, SRL
(RNC #131731333), 5) GILGAMI GROUP, SRL (RNC #130371652), 6) REFRTCENTRO RUBIERA SRL, (RNC

#1018247s5), 7) SANTOS DALMAUS SAS, (RNC #r01016809), 8) OCTOMAR SOLUTION (RNC #131896006), 9)

CLIMACA (RNC #131835554), 10) COMERCIAL 2MB, sRL. (RNC #131823132) y fi) INGMAN, SRL (RNC

#13'1643302).

C0NSIDERANDO: Que luego de estudiar y evaluar el informe d/f 25,0612019, de la Sección de
Mantenimiento, suscrito por los señores EDDY DEL ROSARIO y NELSON GARCIA, Encargado de la
Sección de Mantenimiento y Técnico de Refrigeración, respectivamente, en el cual se indica:
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Ienemos a bien presentar nuestra evaluacion y recomendación sabre la Adquisicíon de fres (3,f aires
acandicionados de 5 fons, tres (3) unidades condensadoras de 5 fons. y materiales de instalacion
para ser usados en la sucursales §an Juan y El Seíbo. A conttnuación, presentafios una evaluación
detallada de /as ofertas presentadas:

§ 481,1$ r0COITERTIAL GUAHACATE

§ s33"517.01 Ii}$IEDIATA

s §41,299.75

s 680.021.3§

COi¡IERCIAL 2MB. SRL.

AiRES - SUC*SAN_JUAN-EL_SEY
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ACÍA OE AOJUDICACIÓÑ ADQUISICIÓN AIRES ACONOICIONADOS. CONOENSADORAS Y MATERIAIES DE INSTALACIÓN
(REF EAGRTCOLA-DAr"CM,201§,00 1{)
COlvllTE 0E COMPRAS Y CONTRAÍACIONES DEI BAGRICOLA

ACfA NO 1
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1. En relación a la empresa VICIOR GARCIA, su oferta presenta /os equrpos de la narca
EVERWELL con dos {2) años de garantía, el tiempo de entrega inmediata. Esta empresa IIO
ofertó la cantidad requerída de los equipos: con tres (3) unidades condensadoras faftantes. La
oferta económica de esfa empresa es de RD$ 382,22A.AA.

En relación a la empresa UNIREFRI su oferta presenta los equrpos sin marca, con garantía N0
indicada; eltiempo de entrega N0 indicado. Esta empresa NO ofertó la cantidad requerida de
los equipos; con fres /3J unr'dades condensadoras falfanfes. La oferta econamica de esfa

empresa es de RD$406,926.20.

En relacion a la empresa COMERCIAL GUANACATE, su oferia presenta los equrpos de la marca

lEililOXcon garantía NO indicada; el tiempo de entrega NO indicado. Esta empresa ñIO ofertó
la cantidad requerida de los egurpos; con tres (il unidades condensadoras faltantes. La oferta
la ofeña económica de esfa empresa es de RD$4U,1A3.70.

En retación a la empresa COilSIRUCC/IÓN PENYMARTE, su oferÍa presenta /os equrpos S/N
marca; con garantía de dos {2) añas; eltiempo de entrega es inmediata. Esta empresa NO ofertó
la cantidad requerida de los equipos: can tres {$ unidades condensadoras faltantes. La oferfa
económica de esfa empresa es de RD$518,3N.62.

En relación a la empresa GILGAMI GROUP, su oferta presenta /os equrpos de la marca AIRMAX,
con garantía de dos (2) años; el tiempo de entrega es inmediato. Esfa empresa ofeñó los
eeuipos de aires acondicionados completos, las unidades condensadoras reeueridas v
materiales solicitados. La aferta económica de esfa empresa es de RD$557,696.50.

En relación a la empresa REFRICENIRO RUETERA, su aferta presenta /os egurpos de la marca
DAlKlN, con garantía de dos (2) años; eltiempo de entrega es inmediato. Esta emoresa ofertó
los eouipos de aires acondicionados completos, las unidades condensadoras solicitadas
v las materiales reoueridos, pero NA ofrece la hoja técnica delfabricante de los equipas. La

oferta econamica de esfa enrpresa es de RD$633,517.01,

En relación a la empresa §AilIOS DALMAU §.4.§ su aferta presenta los equrpos de la marca

COMFORT SIAR, con dos (2) años garantía, tiempo de entrega es inmediata; Esta empresa
ofertó los eguípos de aires acandicionados complefos, las unidades condensadoras
solicífadas y los materiales requeridos y un valor por las materiales sin detallar estos. La oferta
ecanómica de esfa empresa es de RD$ 641,299.75.

En relación a la empresa ACTOMAR §OtUilON, su ofeña presenta los equrpos de la marca
COiTFORI SIAB con sarantta na indicada: eltiempo de entrega es inmediata; este oferenfe

2.

4.

5.

7.

L

pera NO ofrece la hoja técnica del fabricante. La oferta
642,358.96.

es de RD$
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ACÍA DE ADJUDICACIÓN AOQUISICIÓN AIRES ACOI.IOICIONADOS, CONOENSADoRAS Y MATERIATES OE INS]ALACIÓN
(REF BAGRTCOLA-DAF-C'!20 1S0014)

COMITE DE COMPRA§ Y CONTRATACIONES OEL BAORICOLA

ACÍA NO. 1

9. En relación a la empresa CLIMACA, su oferla presenfa los equipas de la marca EVERWELL, dos
(2) años garantía, can tiempo de entrega inmediata;esfe oferenfe presenfa los eourbos de arres

acondicionados campletas, las unidades condensadoras solicitadas v materiales requeridos, pero
NA ofrece la hoja técnica del fabricante. La oferta ecanómica de esfa empresa es de RD$
680,021.36.

10. En relación a la empresa CAMERCIAL 2MD, SRl, su ofeña presenla los equrpos de la marca
EVERWELL, dos {2) años garantía; eltiempo de entrega no indicada;esfe oferenfe presenfa los

eouipos de aires acondicianados completos. las unidades condensadaras solicitadas v los
materiales requeridos, pera NO ofrece hoja técnica del fabricante. La ofe¡ta economica de esfa
empresa es de RD$ 691,654.64.

11. En relación a la empresa INGMAN, SRl, su oferta presenta los equipas de /a marca EVERWELL,
garantía no indicada; eltiempo de entrega no indicado; este oferente presenta los equipos de

aires acondicionados completos, las unidades condensadoras solicitadas v los materiales
reaueridos. La oferta económica de esfa empresa es de RD.S 728,095.94.

Luego de haber evaluado cada una de las propuesfas anteriormente indicadas, tanto en /os aspecfos

técnicos y económicos, podemos recomendar la prapuesta deloferente GILGAMI GRAUP, por un monto

de RD$557,696.50 {aprox. un 93% de la inversión programada), incluidos fres (3J unidades de ai'es

acondicionados camplefos, fres (3) unidades condensadoras, /os materiales de instalacion, las hojas

técnicas requeridas, con una entrega inmediata y dos (2) años de ganntía.

ElcoMlTÉ DE LlclTAclÓN det BAGRICOLA, conforme a las atibuciones que le confiere la Ley No. 340-06

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, modificada por la

Ley 449-06, en lo indicado en el Articulo 26: "La adjudicacién se hará en.favor del oferente cuya
propue.sta cumpla con los requisitos y sea calificada conto la mas conveniente para los inlereses

institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y,

demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuet'do con las ponderaciorues

puestas a conocimiento de lo,s oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos. " decide

adoptar las siguientes resoluciones:

PRIMERO: ADJUDICAR como al efecto ADJUDICA, la ADQUISICION TRES (3)AIRES ACONDICIONADOS DE

5 TONS. PARA LA SUCURSAL SAN JUAN Y TRES (3) UNTDADES CONDENSADORAS DE 5 TONS. PARA LA

SUCURSAL EL SEíBO, Y LOS MATERIALES DE INSTALASÓN REQUERIDOS AI OfCTENIC GILGAMI GROUP,

S.R.L. (RNC #130371652), por un monto total de RD$557,696.50 (Quinientos cincuenta y siete mil

seiscientos noventa y seis pesos con 50/100).
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ACTA DE ADJUDICACIÓN AOQUISICIÓN AIRES ACO¡IOICIONADoS, coNOENSADoRAS Y MATERIAL§s OE INSTALACIÓN,
(REF. EAGRICOLA-DAF-CM-201S-0014)

COMITE DE COMPRAS Y COÑTRATACIONES DEI BAGRICOLA

SEGUNDO: ASIGNAR como al afecto ASIGNA, a la Sección de Mantenimiento la responsabilidad de

recibo conforme de bienes referidos anteriormente.

Finalmente se levantó la sesi :30 PM del día, mes y año indicados en el encabezado de la
presente Acta.

de Negocios

LICDA. MARICELA CHECO F. GUZMAN C.

Contralora

NEZ BIDO
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Miembro

Jurídico
Miembro


